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Previo a resolver lo que corresponde en la impugnación en la acción de tutela de la 

referencia se observa que en el presente asunto en primera instancia no se vinculó a la UNIÓN 

TEMPORAL ILUMINAR, dado que en el hecho tercero del escrito de tutela se indicó que si bien 

la acá accionada Fiduagraria había dado respuesta al derecho de petición cuya falta de respuesta 

de fondo motiva esta acción, en esta respuesta también indicó que era la referida Unión Temporal 

la que debía responder la petición; tampoco fue vinculado el municipio de El Espinal, Tolima, de 

quien se dice, es el la autoridad interesada en la obtención de la información, y quienes podrían 

versen afectados por la decisión que se adopte. 

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de toda la actuación surtida en la presente 

acción de tutela, desde el fallo proferido el 9 de marzo de 2023, inclusive, por el Juzgado Ochenta 

y Seis Civil Municipal de esta ciudad, transitoriamente Juzgado 68 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Esta decisión no afecta la validez de las pruebas recaudadas en el acervo 

probatorio ni de la contestación allegada por la accionada.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la VINCULACIÓN y NOTIFICACIÓN de la UNIÓN 

TEMPORAL ILUMINAR y del municipio de EL ESPINAL, TOLIMA para que ejerzan su derecho 

a la defensa, rindan informe sobre lo que consideren pertinente, concediéndoles al efecto un 

término prudencial e inmediatamente vencido dicho término profiera el fallo de primera instancia 

que en derecho corresponda.  

 

TERCERO: ORDENAR la devolución del expediente al Juez de primera instancia, 

para que se cumpla lo anterior. 

 

CUARTO: COMUNICAR a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA 
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